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La Escuela de Práctica 
Jurídica pasa a 
denominarse Centro 
de Formación Jurídica 
Ascensión Chirivella 

REDACCIÓN
 

VALENCIA. El Ilustre Colegio 
de Abogados de Valencia 
(ICAV) celebró ayer una asam-
blea para decidir el cambio 
de nombre de la entidad, que 
ahora se llama Colegio de la 
Abogacía de Valencia tras ser 
aprobada la nueva denomi-
nación con 77 votos a favor 
y 32 en contra. Según fuen-
tes del ICAV, «lo que no se 
nombra, no existe, y se hace 
invisible a la sociedad», por 
lo que convocaron a todos los 
letrados colegiados para que 
asistieran a la asamblea. 

«Somos un colectivo pro-
fesional heterogéneo, y por 
ello se propone un nombre 
realmente representativo de 
lo que somos: Colegio de la 
Abogacía de Valencia», afir-
man las mismas fuentes. 

Cambios nomativos 

La junta general extraordi-
naria también aprobó la mo-
dificación de sus estatutos 
por la necesaria adaptación 
que exige el nuevo Estatuto 
General de la Abogacía Espa-
ñola. El objetivo ha sido re-
coger los cambios normati-
vos y sociales sucedidos des-
de que se aprobara el estatu-
to de 2004. 

El cambio de denomina-
ción del colegio era «una so-
licitud reiterada en numero-
sas ocasiones por colegiados 
y colegiadas, por el Observa-

torio de Igualdad del ICAV y 
por miembros de secciones 
del colegio, que no pudo ser 
atendida hasta este momen-
to por cuestiones de imposi-
bilidad organizativa relacio-
nadas con la pandemia», ase-
guró la decana del ICAV, Au-
xiliadora Borja. 

La Escuela de Práctica Ju-
rídica del ICAV pasa a deno-
minarse Centro de Forma-
ción Jurídica Ascensión Chi-
rivella en honor a la prime-
ra mujer abogada de Espa-
ña, colegiada en el ICAV en 
1922. 

Los cambios contenidos 
en el nuevo estatuto del ICAV 
remarcan la vocación de ser-
vicio a la ciudadanía y a la 
Justicia del colegio, y su sal-
vaguarda del derecho funda-
mental de defensa y asisten-
cia letrada.

De Colegio de Abogados de 
Valencia al de la Abogacía

El momento de la votación a mano alzada en la Fundación Bancaja.  ICAV


